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Memorial Solicitud desistimiento de prueba pericial - Proceso 2021-881 de Omar
Orlando Gallego Vs Ricardo Andrés Becerra Andrade y otros

JUAN ESTEBAN SOLANO <j.solano@scodem.com.co>
Mar 3/10/2023 11:16 AM
Para:Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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<notificaciones@gha.com.co>;daniela.bejarano@lexia.co <daniela.bejarano@lexia.co>;lzamudio@gha.com.co
<lzamudio@gha.com.co>;MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <mcpachonv@compensarsalud.com>

2 archivos adjuntos (846 KB)
Memorial solicitud desistimiento prueba pericial 2021-881.pdf; Autorizacion Dr. Pedro Velandia- Notaria.pdf;

Doctora
Nelly Esperanza Morales Rodríguez
Juez 34 Civil Municipal de Bogotá D.C.
E.S.D.
 
 
Juan Esteban Solano Hernández, actuando en calidad de dependiente judicial del Dr. Pedro
Joaquín Velandia Pérez, me permito allegar memorial con solicitud de desistimiento, solicito
respetuosamente acusar recibo del presente.
 
Adjunto autorización del Dr. Pedro Joaquín Velandia Pérez.
 
 
 
Cordial saludo,

 

Juan Esteban Solano
Dependiente Jurídico
Celular (+57) 350 511 0190
PBX (601) 745 0553 Ext. 4204
Calle 95 No. 15 - 33 Of. 401 / Bogotá, Colombia
j.solano@scodem.com.co
www.scodem.com.co
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CONFIDENCIAL. El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y
puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe de ello al remitente
y elimine el mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación,
utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, el
remitente no se hace responsable en caso de que en éste o en los archivos adjuntos haya presencia de algún virus que pueda
generar daños en los equipos o programas del destinatario. 
 
CONFIDENTIAL. This e-mail and its attachments may contain privileged or confidential information and are addressed
exclusively to their intended recipients. If you are not the intended recipient, please notify the sender immediately and delete
this e-mail and its attachments from your system. The storage, recording, use or disclosure of this e-mail and its attachments by
anyone other than the intended recipient is strictly prohibited. This message has been verified using antivirus software; however,
the sender is not responsible for any damage to hardware or software resulting from the presence of any virus.
 



Dr. Pedro Joaquín Velandia Pérez  

Derecho de la Salud – Derecho Administrativo 

Universidad Libre – Universidad Nacional de Colombia 

Universidad Externado de Colombia - UBA 

 

Calle 95 número 15-33, oficina 401, Pbx 7450553, celular 3145444430, 

pedrovelandiaperez@gmail.com 

Bogotá D.C. 

 

Doctora 

Nelly Esperanza Morales Rodríguez 

Juez 34 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

E.S.D. 

 

Asunto: Solicitud desistimiento de prueba pericial  

Ref. Proceso Declarativo de Responsabilidad Médica de Omar Orlando Gallego 

González Vs Ricardo Andrés Becerra Andrade y otro 

Radicado: 2021 - 881 

 

Pedro Joaquín Velandia Pérez identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, actuando en calidad de apoderado judicial del doctor Ricardo Andrés Becerra 

Andrade, por medio del presente escrito, acudo ante su Despacho con el fin de desistir de 

la prueba pericial de un médico especialista en Cirugía Plástica sub especialista en cirugía de 

mano o en Ortopedia sub especialista en cirugía de mano que hubiere sido solicitada por el 

suscrito apoderado en la contestación de la demanda y posteriormente decretada por del 

Despacho. 

Lo anterior, toda vez que el suscrito considera que el recaudo probatorio es suficiente para 

que se desarrolle la Litis en debida forma. 

Así las cosas, me permito elevar respetuosamente la siguiente solicitud: 

 Aceptar el desistimiento del dictamen pericial de un perito médico especialista en 

ortopedia por la razón expuesta.  

 

Atentamente, 

 

 

 
Pedro Joaquín Velandia Pérez  

T.P. 114.912 C.S.J 

 



Dr. Pedro Joaquín Velandia Pérez  

Derecho de la salud- Derecho Administrativo  

Universidad Libre- Universidad Nacional de Colombia  

Universidad Externado de Colombia-UBA  

 

Calle 95 número 15-33, oficina 401, Pbx 7450553, Cel. 3145444430, 

pedrovelandiaperez@gmail.com  

Bogotá D.C  

 

Señores  

Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca  

Tribunal Superior de Distrito Judicial  

Tribunal Superior de Cundinamarca 

Jueces Administrativos, Civiles, Familia, Laborales, Penales del Circuito, Juzgados 

Civiles, Penales Municipales, Personerías, Superintendencias, Contraloría, 

Procuraduría. 

  

  

Pedro Joaquín Velandia Pérez, identificado con cedula de ciudadanía 79.718.262 y tarjeta 

profesional 114.912 del Consejo Superior de la Judicatura, autorizo al joven estudiante de 

Derecho Juan Esteban Solano Hernández, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.007.695.216, de conformidad al Decreto 196 de 1.971 y articulo 134 de la Ley 600 del año 

2000, para que se actúe ante sus correspondientes despachos judiciales como: Asistente de 

Derecho, Auxiliar en derecho y/o Dependiente Judicial y para consecuencia pueda conocer y 

examinar los expedientes en los cuales actuó, ya sea como representante de la parte actora 

o de la parte pasiva, quedando igualmente facultado para retirar demandas, Despachos 

Comisorios y Oficios; e igualmente para conocer fechas para las diligencias en las cuales debo 

asistir.  

  

  

Mi auxiliar en derecho y el suscrito guardaremos la reserva de ley.  

  

Cordialmente, 

  

 

Pedro Joaquín Velandia Pérez             

C.C 79.718.262   

T.P. 114.912 C.S.J  

 



Dr. Pedro Joaquín Velandia Pérez  

Derecho de la salud- Derecho Administrativo  

Universidad Libre- Universidad Nacional de Colombia  

Universidad Externado de Colombia-UBA  

 

Calle 95 número 15-33, oficina 401, Pbx 7450553, Cel. 3145444430, 

pedrovelandiaperez@gmail.com  

Bogotá D.C  

 

 

Calle 95 número   15 - 33 , oficina 401, Pbx  7450553 , Cel. 3145444430 ,   
pedrovelandiaperez@gmail.com   

Bogotá D.C   
  


